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APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA
INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES

Afganistán, Argelia, Benin, Burkins Faso, Congo, Cuba,
Checoslovaquia, Chipre. Etiopía, Ghana, Hungría, India,
Irán (República Islámica del), JeIDahiriya Arabe Libia,
Madagascar, MongQlia, Nicaragua, Papua Nueva Guinea,
República A~abe Siria, República Democrática Alemana,
República Democrática Popular Lao, República Socialista
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de
Ucrania~R§públicaUnida de Tanzanía, Sierra Leona, Sudán,
Túnez, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen Democrático,
Yugoslnvia, Zambia y Zimbabwe: proyecto de resolución

La Asamblea Genergl,

Habiendo eXamin~ el informe del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicaciÓn de la DeclaraciÓn sobre la concesiÓn de la
independencia a los países y pueblos coloniales ~/,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, en la que
figura la DeclaraciÓn sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, que contiene el programa de
actividades para la plena aplicación de la DeclaraciÓn, 35/118 de 11 de diciembre
de 1980, en cuyo anexo figura el Plan de acciÓn para la plena aplicaciÓn de la
DeclaraciÓn, y 40/56 de 2 de diciembre de 1985, sob-~ el vigésimo quinto
aniversario de la Declaración,

Recordando todas sus recoluciones anteriores relativas a la aplicación de la
Declaxación, en particular la resolución 42/71 de 4 de diciembre de 1987, así como
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad,
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Recordando su resolución 8-14/1, de 20 de septiembre de 1986, sobre lacuestión de Namibia y teniendo en cuenta la Declaración aprobada por la ConferenciaMundial sobre Sanciones contra la Sudáfrica Racista ~/, así como la Declaración dela Conferencia Internacional en pro de la independencia inmediata de Namibia y elPrograma de Acción sobre Namibia aprobado por la Conferencia 1/,

Condenando la continuación de la represión colonialista y racista de losafricanos perpetrada, en p'articular en Namibia, por el Gobierno de Sudáfrica cou suc~upación pertinaz e ilegal del Territorio internacional y su actitud intransigentefrente a todos los esfuerzos por lograr una solución para la situación reinante enel Territorio que sea aceptable en el plano internacional,

Profundamente consciente de la urgente necesidad de adoptar todas las medidasnecesarias para eliminar inmediatamente los últimos vestiqios del colonialismo, enparticular en. relación con Namibia, donde los desesperados intentos de Sudáfricapor perpetuar su' ocupación ilegal han causado al pueblo indecibles sufrimientos yderramamientos de sangre,

Condenando enérgicamente la política de los Estados que, desafiando lasresoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, han seguido colaborando con elGobierno de Sudáfrica en su dominación del pueblo de Namibia,

Reiterando su convicción de que la total erradicación de la discriminaciónracial, el apartheid y las violaciones de los derechos humanos básicos de lospueblos de los territorios coloniales conseguirá con la mayor celeridad mediante laaplicación fiel y completa de la Declaración, en particular en Namibia, y mediantela eliminación total, 10 antes posible, de la presencia del régimen ilegal deocupación,

Consciente de que el éxito de la lucha de liberación nacional y la situacióninternacional resultant~ han proporcionado a la comunidad internacicnal unaoportunidad única de aportar una contribución decisiva a la eliminación total detodas las formas y manifestaciones del colonialismo en Africa,

Tomando nota con satisfacción de la labor realizada por el Comité Especialpara asegurar la aplicación efectiva y ~ompleta de la Declaración contenida en laresolución 1~14 (XV) de la Asamblea General y demás resoluciones pertinentes de lasNaciones Unidas,

~I Informe de ·la Conferencia Mundial sobre Sanciones contra la SudáfricaRacista, París, 16 a 20 de junio de 1986 (publicación de las Naciones Unidas,número de venta: S.86.I.23),· cap. IX.

11 Informe de la Conferencia Internacional en pro de la independenciainmediata de ¡'¡'amibia, Viena, ':/ a 11 de julio de 1986 (publicación de las NacionesUnidas, numero de venta: S.86.I.16 y adición), tercera parte, caps. 1 y 11.
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Tom~ndo no~a t~ié~ con satisfat?ciqn de la cooperacJ.on y activa participación
de las Potenciq.~ administradoras interesadas en los trabajos pertinentes del Comité
Especi.al, así como del hec~o de que los gobiernos interesados siguen dispuestos a
reci,bit;J1Iision.es visitadoras de las l;¡'aciones Unid.as en los territorios bajo su
admini.stración,

',-o ....,., •• '"" ... _'._

~~ta,canQQ la impo~tancia de la participación de las Potencias administrado~as

en los tr~b~jos co~~xos del Comité Especial y tomando nota con preocupación de las
repercu~iones ~egativas que la no participación de algunas Potencias administradoras
ha tenido sobFe la labor del Comité Especial, privando a éste de una importante
fue~t~ de infQr~ación sobre los territorios bajo la administración de ellas,

Profundamente consciente de la apremiante necesidad de los Estados de reciente
independencia y de los que están a punto de lograrla de recibir asistencia de las
Nacione~ Unidas y de su sis~ema de organizacione~ en las esferas económica y social
y en otras,

Consciente de que en el año 1990 se cumplirá el trigésimo aniversario de la
Decla.ra.cióil sol?re la concesióJ? d~ la indepenQt;ncia a los países y pueblos
coloJ).,~ales, .

1. Reafirma su resolución 1514 (XV) Y todas las demás resoluciones sobre
descolonización.y·e~hortaa las Potencias administradoras, de conformidad con
dichas resoluciones, a que tomen tedas las medidas necesarias para hacer que los
pueblos dependientes de los territorios de que se trata ejerzan plenamente y sin
más demora Su derecho inalienable a la libre determinación y a la independencia;

2. Afirma una vez más que la continuación del colonialismo en cualquiera de
sus formas' y manifestaciones - incluidos el racismo, ~l' apartheid, las actividad~s
de los intereses extranjeros, económicos y de otra índole, 60ntrarias a la Carta de
las Naciones Unidas y a la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, así como las violaciones del derecho a la libre
determinación'y los derechos humanos básicos de los pueblos de los territorios
colonia.les y la.s continuas políticas y prácticas para reprimir 10~ movimientos de
liberación nacional 'legítimos - es incompatible con la Carta, la Declaración
Universal de D~rechos Humanos !I y la Declaración sc~re la concesión de la
indep~ndenciaa los países y pueblos coloniales, y plantea una grave amenaza a la

"~' ~' . . . ,

paz y +a seguridad in.tern.acion~les;

3. Reafirma su determinación de tomar todas las medidas necesarias para
lograr la completa y rápida erradiéación del colonialismo y la fiel y estricta
observancia por todos los Estados de las disposiciones pertinentes d~ la Carta, la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales
y los principios rectores de la Declaración Universal de Derechos Humanos,

4. Afirma una vez más su reconocimiento de la legitimidad de la lucha de los
pueb10~ bajo dominación colonial o extranjera por ejercer su derecho a la libre
determinación y a la independencia por todos los medios necesarios a su alcance;

11 Resolución 217 A (111).
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5. ~orueba el informe del Comité Especial encargado de examinar la'
situación c~n respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales relativo a su labor realizada
en 1988, incluido el programa de trabajo previsto para 1989 ~/;

6. Exhorta a todos los Estados, en especial a las Potencias administradoras,
así como a los organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a que, dentro de las esferas de su competencia, pongan en práctica
las recomendaciones que constan en el informe del Comité Especial para la rápida
aplicación de la Declaración que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General, y las demás resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

7. Condena la continuación de las actividades de los intereses extranjeros,
económicos y de otra índole, que constituyen un obstáculo para la aplicación de la
Declaración en los territorios coloniales, esp9cialmente en Namibia;

8. Condena enérgicamente todo tipo de colaboración, especialmente en las
esferas nuclear y militar, con el Gobierno de Sudáfrica, y exhorta a los Estados
interesados a que pongan fin inmediatamente a esa colaboración;

9. pide a todos los Estados que, directamente y mediante sus actividades en
los organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, nieguen todo género de' asistencia al Gobierno de Sudáfrica hasta que se
haya restituido ~1 derecho inalienable del pueblo de Namibia a la libre
determin~ción y a'-la-independencia en una Namibia unida, incluida Walvis Bay, y que
se abstengan det~mar medida alguna que pueda entrañar el reconocimiento de la
legitimidad de la ocupación ilegal de Namibia por dicho régimen;

10. ~xhorta a las Potencias coloniales a que retiren inmediata e
incondicionalmente sus bases e instalaciones militares de los territorios
coloniales, a que se abstengan de establecer otras nuevas y a que no involucren a
esos territorios en actos de agresión contra otros Estados o de injerencia en sus
asuntos internos;

11.. Insta a todos los Estados a que~ directamente y mediante sus actividades
en los organismos especializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, presten la más amplia asistencia moral y material al pueblo oprimido de
Namibia y, con respecto a los demás territorios, pide a las Potencias
administradoras que, en consulta éon los gobiernos de los territorios bajo su
administración, tomen medidas para obtener y utilizar eficazmente toda la
asistencia posible, tanto bilateral como multiluteral, para el fortalecimiento de
las economías de esos territorios;

12. Pide al Comité Especial que siga buscando los medios adecuados para la
aplicación inmediata y ,cabal de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General en
todos los territorios que no hayan logrado áún 'la independencia y, en particular:

2/ A 43/23 (Part 1), cap. 1, secc. J.
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a) Que formule propuestas concretas para la eliminación de las
manifestaciones que aún quedan del colonialismo e informe sobre el particular a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de sesiones;

b) Que haga sugerencias concretas ,que ayuden al Consejo de Seguridad a
examinar las medidas apropiadas, con arreglo a la Carta, respecto de los
acontecimientos en los territorios coloniales que puedan amenazar la paz y la
seguridad internacionales;

c) Que siga examinando el cumplimiento por los Estados Miembros de la
re~olución 1514 (XV) Y de otras resoluciones sobre descolonización, en particular
las relativas a Namibia;

d) Que siga prestando especial atención a los pequeños territorios, en
particular mediante el envío de misiones visitadoras a esos territorios siempre que
el Comité Especial lo estime adecuado, y recomiende a la Asamblea General las
medidas que más convenga tomar para que las poblaciones de esos territorios puedan
ejercer su derecho a la libre determinación y a la independencia;

e) Que tome todas las medidas necesarias para obtener apoyo, a nivel
mundial, de los gobiernos así como de las organizaciones nacionales e
internacionales particularmente interesadas en la descolonización, para el logro de
los objetivos de la Declaración y la aplicación de las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas, especialmente en lo que respecta al p~eblo oprimido de Namibia;

f) Que prepare y presente a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto
período de sesiones, en preparación de la conmemoración del trigésimo aniversario
de la Declaración en 1990 y a fin de afianzar aún más el proceso de
descolonización, recomendaciones sobre programas apropiados de actividades que
pueden realizar las Naciones Unidas, los Estados Miembros y las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales en el curso del año conmemorativo;

13. Exhorta a las Potencias administradoras a que sigan cooperando con el
Comité Especial en el cumplimiento de su mandato y a que permitan el acceso de
misiones visitadoras a~os>~erritorios a fin de obtener información directa y
aver1guar los deseos y aspiraciones de sus habitantes Yr- en particular, insta a las
Potencias administradoras que actualmente no participan en la labor del Comité
Especial a que lo hagan en su período de sesiones de 1989;

14. pide al Secretario General y a los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que presten o sigan prestando
toda la asistencia posible, en las esferas econémica y social y en otras~ a los
Estados de reciente independencia y a los países que están a punte de lograrla;

15. pide al Secretario General que proporcione al Comite Especial los medios
y servicios necesarios para la aplicación de la presente resolución, así como de
las diversas resoluciones y decisiones sobre descolonización aprobadas por la
Asamblea General y el Comité Especial.
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